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Pa r t e  o f i c i a l

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
#in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: Debiendo fijar las fuerzas 

Navales para el año económico de 
1931, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 

Decreto-ley.
Madrid, 25 de Octubre de 1939.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Salvador Car vía y  Cara vaca.

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 2.351 

A propuesta del Ministro de Matma 
7 de acuerdo con Mi Consejo de ML 
aistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las Fuerzas navales 

para las atenciones del servicio que 
deben figurar durante el año económi
co de 1931 son las siguientes:

Plana Mayor de la Flota en las ma

niobras de conjunto, dos meses en ter
cera situación.

Escuadra.

Plana Mayor de la Escuadra, doce 
meses en tercera situación.

Acorazado “Jaim e I” , doce meses en 
tercera situación.

Acorazado “Alfonso XIII” , doce me
ses en tercera situación.

División de cruceros.

Plana Mayor de la División, doce 
meses en tercera situación.

Crucero “ Almirante Cervera” , doce 
meses en tercera situación .

Crucero “Príncipe Alfonso” , doce 
meses en tercera situación,

Crucero “Miguel de Cervantes” , do
ce meses en tercera situación.

Crucero “Blas de Lezo” , doce meses 
en tercera situación.

Crucero “Méndez Núñez” , doce me
ses en tercera situación.

Flotilla de destructores.

Plana Mayor de la Flotilla, doce me
ses en tercera situación.

Destructor “ Sánchez Bareáiziegui” , 
doce meses en tercera situación.

Destructor “ Almirante Ferrari diz” , 
doce meses en tercera situación.

Destructor “José Luis Diez” , doce 
meses en tercera situación.

Destructor “ Lepando” , doce meses 
en tercera situación.

Destructor “ Churruca” , • doc© meses 
en tercera situación

Destructor “Alcalá Galia.no” , nueve 
meses en tercera situación.

Destructor “ Alsedo” , doce meses en 
tercera situación.

Destructor “ Veiasco” , doce meses en 
tercera situación.

Destructor “ Lazaga” , doce meses en 
tercera situación.
Fuerzas navales del Norte de Africa.

Crucero “Extremadura” , doce meses 
en tercera situación.

Resguardo marítimo.
Guardacostas “Uad-Lucus” , “Uad- 

Quert” , “Uad-Muluya” , “Tetuán” X 
“Alcázar” , doce meses en tercera situa
ción,

Dos barcazas y los buques auxilia
res para aprovisionamiento en núme
ro necesario, doce meses en tercera 
situación.
Buques para comisiones en las Pose

siones de Africa, Canarias, Baleares
y servicio en aguas jurisdiccionales
Crucero “ Reina Victoria Eugenia** 

doce meses en tercera situación.
Cañonero “ Cánovas del Castillo”, do»

ce meses en tercera situación.
Cañonero “José Canalejas” , doce me* 

ses en tercera situación. x
Cañonero “Eduardo Dato” , doce me

ses en tercera situación.
Cañonero “ Recalde” , doce meses eia 

tercera situación.
Cañonero “ Laiiria” , doce meses et 

tercera situación.
Cañonero “ Laya” , doce meses en teí* 

cera situación.
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Cañonero “Bonifaz”, doce meses en 

tercera situación.
Cañonero “Mac-Mahón”, doce meses 

•en tercera situación.
D estructor “P roserp in a”, doce m e

ses en tercera situación.
D estructor “B ustam ante”, doce me

ses en tercera  situación.
D estructor “V illaam il”, doce meses 

en tercera situación.
Torpedero “Número 1”, doce meses 

en tercera situación.
Torpedero “Número- 2”, doce meses 

en tercera situación.
Torpedero “Núm ero 3”, doce meses 

en. tercera situación.
Torpedero  “Número 4”, doce meses 

en tercera situación.
T orpedero “Número 6”, doce meses 

en tercera  situación.
T orpedero “Número 7”, doce meses 

en tercera  situación.
Torpedero  “Número 8”, doce meses 

en te rcera  situación.
Torpedero “Número 9”, doce meses 

en tercera situación.
Torpedero “Número 10”, doce me

ses en tercera situación.
Torpedero “Número 11”, doce me

ses en tercera situación.
Torpedera “Número 12”, doce me

ses en tercera situación.
Torpedero “Número 13”, doce meses 

en tercera situación.
Torpedero “Número 14”, doce meses 

en tercera situación.
Torpedero “Número 15”, doce meses 

en tercera situación.
Torpedero “Número 16”, doce meses 

en tercera situación.
Torpedero “Número 17”, doce meses 

en tercera situación.
Torpedero “Número 18”, doce me

ses en tercera situación.
Torpedero “Número 19”, doce meses 

en tercera situación.
Torpedero “Número 20”, doce meses 

en tercera situación.
Torpedero “Número 21”, doce meses 

en tercera situación.
Torpedero “Número 22”, doce meses 

en tercera situación.
Guardacostas “Larache”, “Xaucn”, 

“Üad-Martín”, “Uad-Ras”, “Uad-Tar- 
ga” y “Arcila”, doce meses en tercera 
situación.

Guardapescas “Gaviota”, “Maclas”, 
“Castelló”, “Cante”, “Hernández”, “Ba- 
ñobre”, “Zaragoza”, “Jarana” y “Gar
riólo”, doce meses en tercera situa
ción.

Lancha cañonera “Cabo Pradera”, 
doce meses en tercera situación,

Escampavías “Guipuzcoana”, “Do
nostiarra” y “Bermeo”, doce meses en 
tercera situación.

Remolcador “Cíclope”, doce meses 
en tercera situación

Remolcador “Cartagenero”, doce me
ses en tercera situación.

Rem olcador “Ferrolano”, doce me
ses en tercera situación.

Barcazas “K-18” y “K-1-9”, doce me
ses en tercera situación.

Aljibe “E ”s doce meses en tercera si
tuación.,
• Flotilla de subm arinos de Ferrol.

Plana Mayor ele la Flotilla, doce me
ses en tercera  situación.

Subm arino “B -l”, doce meses en ter
cera situación.

.Submarino doce meses en ter
cera situación.

Submarino- doce meses en ter
cera situación.

Submarino: “B-4”, doce meses- en. ter
cera situación.
Flotilla de Instrucción de Submarinos 

de Cartagena.
Plana Mayor de la Flotilla, doce me

ses en. tercera situación.
Submarino “R-5”, doce meses en ter

cera situación.
Submarino doce meses en ter

cera situación.
Submarino “Isaac Peral, C -l”, doce 

meses en tercera situación.
Submarino “C-2”, doce meses en ter

cera situación.
Submarino “C-3”, doce m esesen  ter

cera situación.
Submarino “C-4”, ¡doce meses en ter

cera situación.
Submarino “C-5”, doce ineses en ter

cera situación.
Submarino “C-6”, doce meses en ter

cera situación.
Submarino “Á -l”, doce meses en ter

cera situación.
Submarino “A-2”, doce meses en ter

cera situación.
Buque de salvamento de submarinos 

“Kanguro”, doce meses en tercera si
tuación.

Servicios especiales.
Buque-escuela “Juan Sebastián de 

Eleano”, doce meses en tercera situa
ción.

Buque-escuela “Calatea”, doce meses 
en tercera  situación.

Crucero “Emperador Carlos V”, do
ce meses en primera situación.

Corbeta “Nautilus”, doce meses en 
primera situación.

Vapor “Dédalo”, doce meses en ter
cera situación

Crucero “Río de la Plata”, doce me
ses en situación de disponibilidad.

Buque planero “Giralda” (Comisión 
Hidrográfica), doce meses en tercera 
situación.

Vapores “Cástor” y “Pollux” (auxi
liares del buque planero), doce meses 
•en tercera situación..

Transporte de guerra “Almirante L o0  
bo”, doce meses en tercera situación/

Transporte de guerra “Contramaes
tre Casado”, doce meses en tercera si-' 
tuaeión.

Draga “Hércules”, doce meses en 
tercera situación..

Draga “Titán”, doce meses en ter
cera situación.

Grúa de 100 toneladas, «dos mese? 
en tercera situación.

Estaciones Torpedistas.
Cádiz, nueve meses en primera sí 

tuaeión y tres en tercera.
Ferrol, nueve meses en primera si 

tuaeión y tres en tercera.
Cartagena, mueve meses en primer^

’ SituaGlÓHr y  tres en tercera. >
Mahón-Fortifells,. nueve meses en prí* 

mera situación y tres en tercera.
Artículo 2.° Para las atenciones dfc 

los buques, Arsenales, Bases navales,? 
puertos de refugio, provincias marí¿ 
timas y demás servicios a cargo de W  
Marina, se autoriza al Ministro de Ma<‘ 
riña para tener sobre las armas IB.QOff! 
marineros y sus clases correspondien^ 
tes, y para guarniciones de los De
partamentos, buques, Compañías 
Guardias de Arsenales y  de O rdenan
zas del Ministerio del Ramo, 3.000 sol-? 
dados de Infantería de Marina y su& 
clases reglamentarias.
^  Artículo 3.° Este Decreto-ley^ sé 
considerará ampliado con la inclusión^ 
durante el plazo y en la situación que 
en cada caso mejor convenga, al ser; 
vicio, de todas las unidades de nuevij 
construcción que sean entregadas a 1̂  
Marina en virtud de contratos vigen¿ 
tes o que se establezcan, así como tam< 
bien podrá ampliarse el número 
marineros y soldados que las dotado^ 
nes de dichas unidades suponga.

Articuló 4.° En casos de acciden
tes de mar, reparaciones, carenas/; 
construcdónes de nuevos buques ó  
conveniencias del servicio, podrán ser 
sustituidas unas unidades por otras 
variar e l número de éstas dentro d é  
las agrupaciones, siempre que los gas* 
tos no excedan de los créditos con< , 
cedidos para Fuerzas navales por láf 
ley de Presupuestos, Podrán también 
darse de baja las unidades que sea 
preciso.

Artículo 5.° Asimismo se podrá/ 
siempre que las necesidades lo exijan^ 
destinar algún buque a Ultramar o ai, 
extranjero, con el aumento de goces: 
consiguiente, procurando la reducción, 
que fuera posible en otros y utilizan* 
do cuantas autorizaciones otorga lü 
ley de Contabilidad y la de Presu
puestos.

Artículo 6.° Guando un buque pa
se &■ situación distinta de la previste
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en el presupuesto, el personal des
embarcado del mismo, si al buque que
da asignado, percibirá los haberes que 
la correspondan, con aplicación al 
5rédito que figure para el mismo.

Artículo 7.° El Ministro de Marina 
me da autorizado, siempre que las ne
cesidades del servicio lo requieran, 
; ara sustituir unos individuos por 
Uros de todas clases y  categorías en 
as dotaciones de los buques, aumen

tar o disminuir éstas, según los ser
vicios lo exijan, dentro de los créditos 
letales asignados en el presupuesto pa
ra Fuerzas navales, así como para 
¿tender con las economías que se ob
tengan en el curso del ejercicio a los 
¿asios que afecten a los créditos ante's 
Mencionados, a los que ocasionen las 
atenciones de las Bases Navales se
cundarias y puertos de refugio, a la 

dotación y armamento de los buques 
ijue se adquieran en España o en el 
extranjero, a la inspección y vigilancia  
de las obras y a la instrucción del 
personal en los Astilleros y fábricas.

Dado en Palacio a veinticinco de 
>etubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
£1 Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a .

REALES, DECr e t o s
Núm. 2.352.

A propuesta del Ministro de Ma- 
í!í í y de acuerdo con Mi Consejo de 

\\ i ni si ros, - ,
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Marina para que, como caso 
M*mprendido- en el punto tercero del 
Artículo 55 de la vigente ley de Ad
ministración y  Contabilidad de la Ha- 
: icu da pública, pueda adquirir diree- 
cíovicido de la “Unión Naval de Levan
te, S, A.”, un motor tipo Diesel, con  
í : sí i no al buque-escuela de Guardias 
carinas “Juan Sebastián Eicano”, por 
a mmlidad de 68.071 pesetas.

Dado en Palacio a Veinticinco de 
L Udn o de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a .

Núm. 2.353.
A  propuesta del Ministro de Ma

in  a,
Vengo en disponer que el Almirante 

le  la Armada D. Antonio Magaz y 
jPers, Marqués de Magaz, cese en el 
cargo de Capitán general del Depar- 
Hmento da ur ají nombrarle

Capitán general del Departamento de 
Cartagena.

Dado en Cádiz a veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  Ca r v ia  y  C a r a y a c a .

Núm, 2.354.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en promover al empleo de 

Almirante de la Armada al Vicealmi
rante D. José Suanzes y Calvo, en va
cante ¡producida por pase a la situa
ción de primera reserva del Almiran
te D. José Rivera y Alvarez de Cañe
ro, y con antigüedad de 28 del mes 
actual.

Dado en Cádiz a veintiocho de Oc
tubre de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a .

Núm. 2.355.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en disponer que el Almirante 

de la Armada D. José Suanzes y  Cal
vo cese en el destino de Comandante 
general del Arsenal de Ferrol.

Dado en Cádiz a veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro da Marín»,

S a l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a .

Núm. 2.356.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en nombrar Capitán general 

del Departamento de Ferrol al Almi
rante de la Armada D. José Suanzes 
y Calvo.

Dado en Cádiz a veintiocho de Oc
tubre de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

S a l v a d o r  Ca r v ia  y  Ca r a y a c a .

Núm. 2.357*
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en disponer que el Vicealmi

rante de 3a Armada D. José Núñez y 
Quijano cese en el destino de Direc
tor general de Campaña y de los Ser
vicios de Estado Mayor, y en nom
brarle Jefe de Estado Mayor de la 
Armada.

Dado en Cádiz a veintiocho de Oc
tubre de m il novecientos treinta,

ALFONSO
El M inistro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v ia  y  Ca r a y a c a ,

Núm. 2.358.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en promover al empleo de 

Vicealmirante de la Armada al Con
tralmirante D. Adolfo Suanzes Car- 
pegna, en vacante producida p o r pase 
a situación de primera reserva del 
Almirante D. José Rivera y Alvarez 
de CanPro, y con antigüedad de 28 
del mes actual.

Dado en Cádiz a veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  Ca r v ia  y  C a r a y a c a ,

Núm, 2.359.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en disponer_que el Vicealmi

rante de la Armada D. Adolfo Suán- 
zes Carpegna cese en el destino de 
Jefe de la D ivisión de Cruceros, y en 
nombrarle Comandante general del 
Arsenal de Ferrol.

Dado en Cádiz a veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a .

Núm. 2.360.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en dispone? que el Contral

mirante de la Armada D. Juan Cerve- 
ra y Valderrama cese en el destino 
de Director general de Aeronáutica 
naval, y  en nombrarle Jefe de la Sec
ción de Aeronáutica del Ministerio da 
Marina, Director de Aeronáutica na
val.

Dado en Cádiz a veintiocho de Oo  
tubre de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a .

y

Núm. 2.361.
A propuesta del Ministro de Ma

riña,
Vengo en disponer que el Contrafe 

mirante de la Armada D. Francisco 
Javier de Salas y  González cese en di
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riña en Europa, y en nombrarle Jefe 
de la División de Cruceros.

Dado en Cádiz a veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro ele Marina,

SALVADOR CARVIA Y CARAYACA.

M I NISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO 

Núm. 2.362.
De conformidad con los dictámenes 

de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado y del Consejo 
de Estado, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se autoriza a la Direc

ción general de Obras públicas para 
que anuncie y celebre dentro del co
rriente ejercicio económico de 1930 y 
adjudique las subastas de obras de re
paración con firmes especiales de las 
carreteras que se enumeran y detallan 
efi el Flan adjunto.

b) Para subastar por segunda vez, 
si las primeras hubieren resultado ¡de
siertas, las mencionadas obras, así co
mo también las de aquellas otras que, 
subastadas y adjudicadas, se hubieran 
anulado los remates por ¡no habeí otor

gado Jos adjudicatarios, dentro de los 
plazos legales, las correspondientes es
crituras, a .fin de aplicar a estas últi
mas las prescripciones de la Real or
den de 8 de Febrero de 1923, publi
cada en las Ga c e t a s  correspondientes 
a los días 11 y 18 de dicho mes y 
año..

Artículo 2.° Se faculta a la expre
sada Dirección para disponer, según 
lo exijan las necesidades del servicio, 
del remanente de 176,63 pesetas del 
referido plan y del que resulte por 
las bajas que se obtuvieren en la su
basta de las obras comprendidas en 
el mismo. Estos remanentes se aplica
rán, si a ello hubiere lugar, en la for
ma que se estime conveniente, a las 
subastas de reparaciones con firmes 
especiales de otros proyectos de los 
que redactados por las Jefaturas de 
Obras públicas hubieren sido aproba
dos por la Dirección general. Las ba
jas que se obtuvieren en las subastas 
de estos últimos proyectos se aplica
rán asimismo a subastas de otros pro
yectos también previamente aproba
dos por la Dirección general. ’*•

Artículo 3,® En cuanto la Jefatura 
de Obras públicas correspondiente 
tenga conocimiento de que ha queda
do desierta la segunda subasta, auto
rizada por los artículos anteriores, de 
cualquiera de los proyectos, proceda, 
de no poderlo efectuar por adminis
tración, a redactar con urgencia otro 
nuevo modificando el primitivo con
venientemente m  cuanto a la longitud,

cantidad de obra a ejecutar y precios 
de modo que su nuevo presupuesta 
por contrata no exceda del pf imité 
v.o y a remitirle sin demora al Minis
terio de Fomento. Queda facultada h 
expresada Dirección para subasta? 
cuantas veces sean necesarias y para 
toda la tramitación subsiguiente a que 
aquéllas den lugar, según este Real dis
creto, la ejecución «de las obras cuyos 
proyectos se redacten con arreglo a le, 
prevenido en el párrafo anterior.

Articulo 4.° En el caso de que al
gunas de las obras cuya segunda .su* 
basta quede desierta o hubiere sido 
rescindida, si la Jefatura de Obras pú
blicas correspondiente juzga posibte 
ejecutarlas por administración,, debe
rán pedir inmediatamente los fondos 
necesarios; el Negociado de Contabi
lidad y la Ordenación de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de Fomen
to tramitarán con toda rapidez la peti
ción, a fin de no retrasar la ejecución 
dé dichas obras, dada la urgencia de 
las mismas. En todo caso, los Ingenie
ros de Obras públicas, al formular la 
petición de fondos, darán cuenta de la 
distribución en anualidades de Jos 
presupuestos por administración o d é l  
importe de las obras que hayan de eje
cutarse por este sistema.

Dado en Palacio a veinticinco d» 
Octubre de mi novecientos treinta.

ALFONSO
BU Ministro de Fomento.

L eopolsk) Ma t o s  y  Ma s s ie u ,

cargo de Jefe de la Comisión de Ma-
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R E S U M E N  G E N E R A L

PRESUPUESTOS
POR

CONTRATA

Pesetas,

DISTRIBUCION EN ANUALIDADES

18 3 0 

Pesetas.

1 8 3 1

'Pesetas,

333.043,24
88.457,00

711.810.91
253.190.62 
490.958,00 :
474.757.08 

1.632.793.00
427.279,05
148.928,58
557.815.55
274.411,85
249.974.92 
111.550,57 
437.211,18
139.963.9.8 

' 464.603.63
70.708,33 

249,144,60 : 
i 172.777,15 

447.384,50 
841.815,37 
453.864,75 
191.213,® 
178.183,52
599.982.63

33.304,32 
8.645,70 

71.181,09 
25.319,06 
49,095,80 

¡ 47.475,71 
163.279,30 
42.727,91 
14.892,86. 
55,781,56 

. 27.441,18 
24.997,49 
11.155,05 
43.721,12 
13.996,40 

; 46.460,37 
7.070.83 

24.914/1-6 
: 17.277,72 

44.738,45 
■ 84.181,54 

45.386,47 
19.121,34 
17.818,36 
59.998,26

299.738,92 
77.811,30 

¡ 640.629,82
! 227.871,56 
! 441.862,20 
¡ 427.281,37 
! 1.469.513,70 
i 384.551,14 

134,035,72 
502.033,99 

! 246.970,67 
! 224.977,43 

100.395,52 
! 393.490,00 
i 125.967,58 
¡ 418.143,26 
: 63.637,50 
; 224.230,14 
i 155.499,43 
: 402.646,05 

757.633,83 
. 408.478.28 

i 172,092*02 
160.365,16 

| 539.984,37

R a d a ü o y ........................................................... ..... .«...'o........

íBuraos .................. . . . . . . . . . . . ...e ....<> n .......... .
, Cádiz ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  eco. . . . . . . . . . .  ....... ......
{Córdoba ...o .,..,. . . . . . ...o... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í Cuenca ............................ ...... ................................................................
■ Gran mía . . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j
■■ Guada] ai ara
Huelva .. . . . . . . , . i, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jaén , , , , . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . .  o...».... c. . . . . . . . :
- Leo n ., •,
JLu -so o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
’Madrid ................. ....................................................................... ................
-!Murcia
'Oviedo ........
ípoidevedr<a .............................................................................. .......... ...
■¿Jalamanea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
J San te n <1 er . . . . . . . . . . .  e....... e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
VSeq'ovla ......................................
-■-Sevib a ..................................... ............. .......... .................. .
¿Tary gona ............. ..  ............................ ........................................ .. ..................... ...

-Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

¡Toledo ........................................................................ ..................... .. .......................................................... ................................................. .. ...............-
i V ff 1 I t* hiáMisiMimoMMJMeiviMieaaisai
!
j Totales generales,..,............. .• . . . « • • . . . . o .......................... ............... 9.999.823,37 

10.009.000,00 :
999.982,35

1.000.006,00
i 8.999.841,02

9,000,000,00jCrédilo total.,,... ................... .. ........................................... ..

 ̂ C r é d it o  d i s p o n i b l e . . . 176,63 17,65 158,98
i . . _  _________  _ ... ...................... .

\ Madrid, 25 de Octubre de 1930.—Aprobado por Su Majestad.—Leopoldo Matos y  Massícu.
v r :

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

 Núm. 473,
Exorno, Sr .:La gran importancia 

de la obra topográfica del Catastro 
parcelario, encomendada ai Instituto 
Geografico y Catastral, exige el exa
men atento y  ensayo cuidadoso de 
Cualquier innovación en los métodos 
de trábajo que pueda representar un 

^progreso en la técnica de los mis- 
finos o una economía en el ya reduci
d-do coste de los servicios,
•' El empleo de la Aviación para ob- 
"iteíier fotografías del terreno y la pos- 
Jlerior conversión de éstas en planos i 
por los nuevos procedimientos de la 
¡fotogrametría aárea, ofrecen posibili
tóla des de ser aplicad:** al Caías! \  , que 
importa aq íL y m rfim’c losan mír, i 

Al Instituto f r*' o"' de o cenoso onde í 
’liacer un tudaíLo leenico y ct, ,.ómie-o \

sobre la utilidad de la Aero f o logra- 
metría en los trabajos catastrales, al 
cual cooperará con sus servicios la 
Compañía Española de Trabajos Fo- 
togramétricos Aéreos, que ofrece ga
rantías de idoneidad muy suficientes 
para el cometido que se le asigna.

Por las razones 'expuestas,
S. *M. el Rey (q. D, g.) se ha ser

vido disponer:
1,° Bajo la dirección del Instituto 

Geográfico y Catastral se verificará un 
ensayo práctico de los procedimien
tos aerofotogramétricos aplicados al 
Catastro parcelario, con el fin de aqui
latar sus posibilidades técnicas y sus 
ventajas económicas,

2,° La Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Catastral suscribi
rá  un contrato con la Compañía Es
pañola da Trabajos Foiograrnétr icos 
Aéreos, por el cual ésta se com prom e
ta a efectuar Ats o o era clones que en 
A mismo se detallarán, en el placo y

3,° El -ensayo abarcará  de 3.000 a

.5.000 hectáreas de terreno, como má
ximo, y la G. E. T. F. A. percibirá 
un tanto por hectárea, que no podrá 
rebasar la cifra de 2,40 pesetas por 
unidad.

4.° Todos los gastos de personal y¡ 
material del ensayo, comprendiéndo
se en ellos el precio contratado con 
la C. E. T. F. A., serán abonados con 
cargo al capítulo adicional 3.°, artícu
lo 2A, del presupuesto de la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Ca
tastral.

5.° Los Ingenieros Jefes del Ser
vicio de Catastro parcelario y de Fo- 
togrametría, del Instituto Geográfico, 
y los representantes de la Compañía 
Española de Trabajos Fotograméfari- 
cos Aéreos, efectuarán el estudio téc
nico y económico del ensayo, y sobre 
sus resultados, y con el juicio que és
tos les merezcan, elevarán un detalla
do informe a ?a D mención general del 
Instituto C o yáílco y Catastral para 
la su p e ri)_ * si mén que proceda.

Lo q^e J .al orden digo a V. U ,
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cuya vida guarde Dios machos años, 
Madrid, 23 de Octubre de XB30.

BERENGÜER
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Núm. 474.
Excmo. Sr.: Como resultado del 

concurso-oposición -celebrado para cu
brir vacantes de Practicantes de Me
dicina y Cirugía existentes en las In
tervenciones militares de esa Zona de 
Protectorado»

S. M, el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido designar, por Real orden de esta 
fecha, de la Presidencia del Consejo 
de ÍEurfi íi os (Dirección general de 
Marvuc^os y Colonias), para cubrir 
las on°c incautes existentes en dichas 
Interine liciones -a igual número de as
pirantes que han resultado aprobados 
en los exámenes efectuados a dicho 
fin en esta Dirección .general y que 
figuran en la adjunta relación, los que 
serán nombrados, previa la expedi
ción de la oportuna disposición Jali
fiana.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que los designados 'efectúen su pre
sentación en la Inspección de Inter
venciones, en Tetuán, en el plazo de 
nn mes, a partir de la fecha de esta 
Real orden, teniendo este nombra
miento -carácter provisional, con arre
glo a cuanto previene el Estatuto ge
neral del personal al servicio de la 
Administración de la Zona, durante 
el plazo de seis meses, pasado el cual 
deberán, ser confirmados definitiva
mente en su destino,-siempre que de
muestren la -aptitud necesaria.

Lo que de- Reai orden tengo el ho
nor de decir a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
| Y, E. muchos años. Madrid, 17 de 
Octubre de 19M,

F* D,f 
El Director general,

MEGO SAAYEDRA
Señor Alto Comisario de España en 

Marruecos.,

'Relación por orden de calificación 
obtenida en el examen.

B, Antonio Palacios Marios,
B , Ab el Ippolíto Pin illa.
D. Felipe Simón Pimulier.
B*'losé Manuel del Canto -Sánchez. 
B» losó Frats González..
X), Luis María Fon es Millán, 
tb Regino José María Ropero Sán- 

^haz.
y , laiis Mesa Hernández.
Q» lidio Luis Rancaño Hernández* 
13* Rufino Echevarría Irastorza»
3. Antonio Fernández Gui-rao,

-— — —

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
 Núm. 862.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el número 1.° del srtícu- 
lo 46 del Reglamento dictado para 

: aplicación del Estatuto del Ministerio 
fiscal,

■S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a la plaza de Abogado 
fiscal... de la Audiencia provincial de 

1 Alicante, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Narciso Pascual, a 

■ D. Enrique García Romeu, Abogado fis- 
; cal de entrada que sirve su cargo en 

la -de Murcia.
■De Real orden lo digo a V. E. para 

s --su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, j cM s años. Madrid, 
27 de Octubre d<“ 1G 0.

ESTRADA
Señor-Fiscal del Tribuna! Supremo.

Núm. 863.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D„ José Garrigos Marín, Abo
gado fiscal de ascenso que sirve su car
go en.la Audiencia provincial de Ciu
dad Real,

S. M. el Rey  {q, D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a la plaza de Abogado 
fiscal de la de Murcia, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Enri
que García.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios ” 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1930,

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 864,
Excmo, Sr.: Accediendo a lo solici

tado por I). Narciso Pascual Pascual, 
Abogado fiscal de término que sirve 
su cargo en la Audiencia provincial 
de Alicante,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a la plaza de Aboga
do fiscal de la de Ciudad Real, vacan
te por haber sido también trasladado 
D. José Garrigós.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1930,

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribuna! Supremo,

  Núm. 865.Excmo. Sr.: Vista la instancia escrita por el Alguacil de L- Audmomia 
de Logroño ñlemñcr A rcar Son A so

licitando sea admitida la renuncia qrn 
presenta del cargo de Alguacil, pan 
el que fué nombrado por la Junta ca 
iificadora de Aspirantes a destinos pú 
blicos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesta 
sea aceptada la expresada renuncia.

De Real orden lo digo a V. E. parí
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de 3a Audiencia de 

Burgos,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm, 473.

 I l m o .   Sr.: Varios industriales de Ca
narias se lian dirigido a este Minis
terio en solicitud de que se apliqm 
a la exportación de chocolates, bom
bones, dulces, confituras, pastas di 
frutas, jaleas y jarabes fabricados m. 
aquel archipiélago, el régimen de de
voluciones que rige en la Península y 
del que se benefician los fabricantes 
de los expresados productos, a loe- 
cuáles se les bonifica mediante la de 
velación del impuesto del azúcar em* 
pleado en la elaboración de aquellos 
productos en la proporción que se 
ñala la Ley y el Reglamento del ob
lado impuesto. Fundan los industria* 
les canarios ia petición expresada eií 
el deseo de extender su radio de at>. 
ción buscando mercados que hasU 
ahora no tienen, en donde colocar lo? 
productos de su industria y que espe 
rail encontrar al reducir el precio 4r 
sus manufacturas contando con la de 
volución que pueda otorgarse. Exami 
nada dicha petición, se ve que en rea 
lidad es fundada, ya que no hav ra
zón legal ni moral que impida hacer 
extensivo a los fabricantes del archi
piélago canario un régimen del que si;, 
benefician los industriales península*.' 
res, mediante una adaptación que 
la consecuencia natural del régimen.; 
de aquel archipiélago, en donde ntf, 
existe impuesto de fabricación y sí uz£ 
arbitrio a la importación del azuca# 
extranjero.

En atención a lo expuesto,
S, M, el R ey (q. D. g.), de confor* 

mi dad con lo acordado por el Conseje 
de Ministros, ha tenido a bien dispon 

I 11 e r ",
1 1.' Qnz se a los fabricara.;
I As í:A Canaria: 1 1 echo a la devfór
¡ lücióa drl arbitrio satisfecho a la iraA 

portación del azúcar por el orapleadc;.. 
en ¡a c A ;a v e é  as choca'aba, bonV
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ñones, dulces» confituras, pastas de ira- 
tas, jaleas y Jarabes que se exportan 
ai extranjero o a la zona española de 
Marruecos.

2.° Que la devolución se verifique 
a razón de 30 (treinta) pesetas por 
cada 100 kilogramos de peso neto de 
productos azucarados exportados, que 
tengan más del 40 por 100 de azúcar 
eristalizable, y a razón de 10 (diez) 
pesetas cuando tengan menos del 40 
por 100 de azúcar.

3.° Que para reforzar los servicios 
dé vigilancia en las exportaciones de 
productos azucarados con derecho a la 
devolución del impuesto que pudieran 
verificarse, se incluyan en los prime
ros presupuestos generales del Estado 
ios créditos necesarios para aumen
tar en dos Celadores la plantilla de 
-cada uno de los Puertos francos de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, 
únicos que quedan habilitados para 
realizar las exportaciones de los cita
dos productos; y

' 4.° Que por ese Centro directivo se
dicten las normas y reglas precisas 
para que lo que en la presente dispo

s ic ió n  se ordena tenga lá debida efee- 
< tividad.
; De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar- 
c de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Dctubre cíe 1930.

WAIS
Señor Director general de Aduanas.

Habiéndose padecido, omisiones en la piiMicáción de lá sigúierite Real or- Vtén, sé reproduce de nuevo debidamente rectificada:
REAL ORDEN

Núm. 742 (rectificada).
Ilm o . Sr.: La profusión de disposi

ciones dictadas en relación con las ac
tuales .Ordenanzas d e  la Renta de 
^Aduanas, a partir de la promulgación 
$e las mismas en 15 de Noviembre de 
1924, ha llevado tai perturbación a sus 
preceptos, que sólo bajo este aspecto 
;ya se impondría la necesidad de pro
ceder al debido ajuste o recopilación 
que hiciera más fácil su conoSíiniénto 
y  aplicación. Mas, por otra párté, las 
incesantes modiñcáciones que eii di
chas Ordenanzas se lian venido intro
duciendo en los seis años que llevan 
de vigencia, acusan deficiencias noto
rias en cuanto a su adaptacíóií á las 
modalidades que actualmente reviste 
«P tráfico marítimo internacional, y 
por todo ello precisa acometer a fondo 

importante problema de estudiar y  
redactar unas nuevas Ordenanzas gé- 
mnxfi.es de la Renía de Aduanas, en las 
q-ae. recogiendo. las enseñanzas derivadas úc la experiencia que ha pro

porcionado la aplicación de las hoy 
vigentes, se subsanen las deficiencias 
observadas, otorgando al comercio to
das las facilidades que precisa el des
envolvimiento de sus operaciones y 
que la obligada defensa de los intere
ses del Tesoro consienta.

Por todo ello,
S. M. el Rey (q. D. g\) se ha  servido 

d isponer:
1.° Que se constituya una Comisión 

formada por V. I., como Presidente; 
por el Subdirector de Aduanas, como 
Vicepresidente, y por los Vocales si
guientes: el Inspector general de Adua
nas; un Jefe de Administración y tres 
de Negociado de esa Dirección gene
ral, designados por V. I.; un Jefe de 
Administración del Cuerpo de Aboga
dos del Estado, designado por la Di
rección general de lo Contencioso; un 
Jefe del Cuerpo de Carabineros, nom
brado por la Dirección general de su 
Instituto; dos Agentes de Aduanas, de
signados, uno por el Colegio de Agen
tes de Aduanas de Barcelona, en re
presentación de los afectos a las xAdua- 
nas marítimas, y otro por el de Irún, 
para igual representación de las terres
tres; un representante de las Cámaras 
Oficiales de Comercio y otro de las de 
Industria, designados por el Consejo 
Superior de Cámaras; un representan
te de los navieros, designado por las 
Asociaciones de navieros del Reino, y 
otro de la Federación Nacional de 
Consignatarios de buques, designado 
por su Presidente, y un Jefe de Nego
ciado del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
designado por V. I., para actuar como 
Secretario con voz, pero sin voto.

2.° La designación de las personas 
que han de integrar la Comisión a que 
sé refiere ‘el número anterior, se hárá 
en el plazo de diez días, a partir de la 
fecha de esta disposición; debiendo te
nerse en cuenta que todos los funcio
narios que se noriibren deberán tener 
su destino de plantilla en esta Corte.

3.° Dentro de los diez días siguien
tes a la mencionada designación se 
constituirá la Comisión, dando princi
pio acto seguido al desempeño de su 
cometido, y, una vez realizado, pre
sentará al Ministro que suscribe el dic
tamen de la mayoría, comprensivo del 
proyecto de nuevas Ordenanzas gene
rales de la Renta de Aduanas, junta
mente con los votos particulares que 
puedan formularse por alguno o algu
nos de sus Vocales. La* reforma abar
cará las modificaciones parciales he
chas en las Ordenanzas vigentes hasta 
la fecha del dictamen, que deban sub
sistir, y aquellas otras que las circuns
tancias de tiempo y las variaciones en 
los usos y prácticas comerciales acon
sejen,

De Real orden lo digo a V. I. p . 
su cumplimiento y demás efectos. D k s  
guarde a V. I. muchos años. Madrid., 
23 de Octubre de 1930.

WAJk
Señor Director general de Aduana-.-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 1.041.
Excmo. Sr.: Habiéndose comproba

do la existencia de numerosos casos 
de tracoma en la Zona española de 
Marruecos, no comprendida entre las 
Regiones señaladas en el artículo 9.° 
del Real decreto de 12 de Abril de 
1927, habiéncfbse inaugurado un D is
pensario en Melilla y siendo necesario 
en todo el territorio una activa cam
paña de profilaxis contra dicha Infec
ción,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que se haga extensiva la lu
cha contra el tracoma a la Zona es
pañola de Marruecos, con arreglo a 
lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Abril de 1927 antes mencionado y 
Reales órdenes posteriores comple*» 
mentarías.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid. 
27 de Octubre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad,

Núm. 1.042.
Excmo. Sr.: Don Juan Martín, Pre

sidente de 3a Asociación de Almace
nistas, ha solicitado, fundado en moti
vos de salud, se le adm i^ la renun
cia del cargo ele Vocal de ía Comi
sión nombrada por Real orden de Ifi 
de Julio último, para determinar cuá
les productos envasados podrán ser 
vendidos por los drogueros $  cuáles 
otros, por su carácter medicinal, de
ben ser reservados exclusivamente a 
los Farmacéuticos.

Por otra parte, el Presidente de la 
Federación Nacional de Drogueros lia 
pedido representación en ía referida 
Comisión, por entender que a los dro
gueros i(tl por menor es a en
realidad afecta la cuestión a dilucidar.

Estimando aceptables las razone* 
aducidas por uno y otro señor,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se'ha servido 
disponer:

1.° Que se admita la renuncia pre
sentada por D. Juan Martín del cargo 
dé Vocal de la Comisión nombrada
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por Real orden de 16 de Julio últi
mo; y

2.° Que se nombre para sustituirle 
a D. Rafael Aleix, Vicepresidente de 
Ja F ederación Nacional de Drogue
ros,-

De Real orden lo comunico a V. E. 
p a r a  su conocimiento y efectos opor
tunos.  Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de .Octubre de 1930,

MARZO
Señor  Director general de Sanidad.

Núm, 1.043.
Excm o. Sr.: De conformidad con lo 

prescrito en el artículo 64 del Regla
mento para la aplicación ¡del Real de
creto-ley de 6 de Septiembre de 1925, 
sobre provisión de destinos públicos, 
y en virtud de haber sido declarada 
fírme y  subsistente en 18 del actual 
(Gaceta del 23), la propuesta provisio
nal hecha por esa Junta Calificadora 
el 19 de Septiembre último (Gaceta: 
del 23), con la modificación que en la 
Gaceta «del 23 del actual se señala,

S. M. el Rey (q. D. g.), por orden de 
esta fecha, se ha servido nombrar Re
partidores de Telégrafos, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, a los 17 As
pirantes propuestos y que figuran en 
la relación adjunta, que empieza con 
Nicolás Pérez Triver y termina con 
Domingo Fernández López; desimán
elo] os a los puntos que en la misma 
relación se indican, donde deberán ! 
presentarse dentro del plazo reglamen
tario y por donde percibirán sus ha
beres desde que se posesionen de sus 
cargos. Para tomar posesión habrán 
de presentar el certificado de antece
dentes penales.

De Real orden, por comisión, lo di
go a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
flios ños. Madrid, 28 de Octubre de 
1930.

El Director genera!,
EL BARON DE RIO TOVIa

Señores General Presidente de la Jun
ta Calificadora de Aspirantes a des
tinos públicos, Ordenador de Pagos j 
y Jefes de los Centros y Secciones j 
de Telégrafos de que dependen las \ 
Estaciones a que se les destina. j

i

RELACION QUE SE CITA EN LA ¡ 
REAL ORDEN ANTERIOR

Repartidores de Telégrafos con 1.500 
pesetas de haber.

Nicolás Pérez Triver, se le «destina 
i  la Estación de Gorcubión (Corulla), 

Vicente Alcázar Moreno, Pórt-Bou 
(Gerona).
/■ Pedro Barrio López, DeVa (San Se
bastián).
. Leandro Blasco Santiago, Castro Ur- 
(Láles/ (Sánt&ndprl* ' ' '

Francisco Teruel Manzano, Fuen gi
róla (Málaga).

Sebastián López Martínez, Huesca.
Agustín Pérez Frías, Esparraguera 

(Barcelona).
Manuel Calvo Martín, Bilbao.
Manuel González Garrió, Pola de Sie- 

ro (Oviedo).
Antonio Rosado Crespillo, Amore- 

bieta (Bilbao).
Laureano López Rodríguez, Paten

cia.
José Casero Ayuso, Guadalajara.
Antonio Rico Navas, Ribas de Fres- 

ser (Gerona).
Juan Lorente Sánchez, Jerez de la 

Frontera.
Antonio Granado Sánchez, Rota (Je

rez de la Frontera).
José Martínez Solano, Calahorra (Lo

groño),
Domingo Fernández López, Vilasar 

de Mar (Barcelona).

M ISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.927.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 20 de Fe
brero de 1920, artículo 1.°, regla ter
cera, y como consecuencia de lo acor
dado por Real orden, fecha 9 de Sep
tiembre último, cuyo concurso ha que
dado desierto,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno, por término de 
veinte días naturales, a contar desde 
el de publicación de esta Real orden 
en la  Gaceta de Madrid, la plaza de 
Profesor numerario de Geografía, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tros de Las Palmas (Canarias). Para 
los que se encuentren en Canarias se 
considera ampliado ese plazo en diez 
días.

2.° Pueden acudir al mismo los Pro
fesores numerarios de Escuelas Nor
males que desempeñen o hayan des
empeñado en propiedad un grupo de 
asignaturas igual o análogo ai referi
do,-siempre que posean el titulo pro
fesional o hayan hecho el depósito co
rrespondiente. y los Inspectores de Pri 
mera enseñanza que sean Maestros 
normales procedentes de la Escuela de 
Estudios superiores del Magisterio, 
Sección de Letras, que tengan recono
cido este derecho.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será; res* 
pecto a los Profesores, en primer tér
mino, el determinado por el artículo 
45 del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1914, que reorganizó las Escuelas 
Normales; y en cuanto a lós Inspecto

res, en segundo lugar, el número coi 
que figuren en las listas de la indicad» 
Sección formadas por la referida Es 
cuela de Estudios superiores al finali
zar el curso académico en que tennis 
naron sus estudios, siendo preferido 
entre solicitantes de promociones di s 
tintas, los que pertenezcan a la má; 
antigua; teniéndose en cuenta en une 
y otro caso lo prevenido en el Rea! 
decreto de anterior mención y en lai 
demás disposiciones vigentes.

4.° Los aspirantes cursarán sus ins« 
tancias a este Ministerio, dentro del ci
tado plazo, acompañadas de su hoja d( 
servicios (en la que harán constar to
dos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar'o 
tener preferencia en el concurso ob
jeto de esta convocatoria) por conduc
to de sus Jefes inmediatos, recogiendo 
en el acto el oportuno recibo, de lo qué 
darán inmediatamente cuenta, por me
dio de oficio, al referido Centro m i
nisterial y telegráficamente los que si. 
hallen en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargados <h 
esta función compulsarán los hecho! 
anotados en las hojas con sus justifi
cantes, certificando de ello bajo su res 
ponsabilidad; y, lo antes posible, cor. 
el informe respecto a si el interesado 
reúne o no las condiciones del concur
so, remitirán esos documentos a este 
Departamento; bien entendido que los 
referentes a quienes no tengan dicha i 
condiciones, o que se reciban fuera de| 
plazo en este Ministerio, quedarán siijE 
ningún valor ni efecto, devolviéndose 
a su procedencia.

6.° El nombramiento de la personé 
designada para ocupar dicha vacante 
se hará con la condición de servir el 
cargo dos años, según lo prevenido cu 
el artículo 5.° del Real decreto de 20. 
de Febrero de 1920.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a :V. I.:muchos años. Madrid, id 
de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de P r im e r '  c»

señarr/a.

Núm. 1.928. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 20 úi 
Febrero de 1920, artículo 1.°, regla 3dy 
y como consecuencia de lo acordado 
por Real orden fecha 3 de Septiembre 
último, cuyo concurso ha quedado de
sierto,

S. M. el Rey (q. D. g.)t ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

í.° Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno, por término de 
veinte días naturales, a coíítar dasde
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• el de publicación de esta. Real orden 
fn  la Gaceta, d e  Madbid, la plaza de 
profesora numeraria de Física, Quími
ca e Historia natural* vacante en la Es
cuela Normal de Maestras de Badajoz. 
Para las que se 'encuentren en Cana
rias se considera ampliado ese plazo 
$11 diez días.

2.® Pueden acudir al mismo las 
Profesoras numerarias de Escuelas 
.Nonardes que desempeñen o hayan . 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo al refe
rido, siempre que posean el título pro
fesional o hayan hecho el. depósito co
rrespondiente, y las Inspectoras de 
Prii,"jui enseñanza .que sean Maestras 
poruñees procedentes de la Escuela de 
Eríludíos Superiores d-el Magisterio, 
-Sección de Ciencias, que tengan reco- • 
¿Km i do este derecho.

lid El orden de preferencia para la 
,resolución de este concurso será: res
pecto a las Profesoras, en primer tér- 
jlmno, el determinado por el artícu- 
lio 45 del Real decreto de 30 de Agos- 
fto de -1914, .que reorganizó las Escue
la s  Normales; y en cuanto a las Ins- 
pee toras, en segundo lugar, el número 

; con que figuren en las listas de la in- 
fdicada. Sección, formadas por la refe- 
jrida Escuela de Estudios Superiores 
val finalizar el curso académico en que 
germinaron sus -estudios, siendo prefe
ridas, entre solicitantes de promocio
nes distintas, las que pertenezcan á las 
más antiguas; teniéndose en cuenta -en 
uno y otro caso lo prevenido en el 
Real decreto de anterior mención y 
en las disposiciones vigentes,

■4.® Las aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio, dentro del ci
tado plazo, acompañadas de su hoja 

.á le . servicios (en la que harán constar 
Todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso ob
jeto de esta convocatoria), por con
ducto de sus Jefes inmediatos, reco-f* ndo en el acto el oportuno recibo,
 ̂  ̂ lo ¡que darán seguidamente cuenta, 

medio de oficio, al referido Centro 
ffipisterial, y telegráficamente los que 
#1 fialléw en Canarias,

5*° Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los he- 

.éíios anotados en las hojas con sus jus- 
^ficantes, certificando de ello, bajo su 
í|íponsahilidad; y lo antes posible, 

el informe respecto -a si la infere- 
W&a reúne o no las condiciones del 
^oncurso, remitirán esos documentos 
)  este Departamento; bien entendido 
lúe los referentes a quienes no reúnan 
dichwS condiciones o que se reciban i 
hiera del plazo en este Ministerio, que
darán sin ningún valor ni efecto, de- j 
l^™ hdose. a su procedencia-

De Real orden lo digo a V. 3L para 
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1, muchos años. Madrid, 
14 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director -general de Primera en

señanza.

Num. 1929
Ilm o. S r,: De conformidad con. lo 

dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Febrero de 19-20, artículo L°, regla ter
cera, y -como consecuencia de lo acor
dado por Real orden fecha 16 del co
rriente.

S. M. el Rey (q. D. gb ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno., por término de 
veinte días. naturales, a contar desde 
el de publicación de esta Real or
den en la Gaceta de Madrid, la plaza 
de Profesora numeraria de Pedagogía., 
su Historia, Rudimentos de Derecho y 
Legislación escolar, vacante en la Es
cuela Normal de Maestras de. La Lagu
na (Canarias). Para las que se encuen
tren en Canarias se considera amplia
do ese plazo en diez días,

'2,° Pueden acudir al mismo las.Pro
fesoras numerarias de Escuelas Nor
males que desempeñen o hayan desem
peñado en propiedad un grupo de asig
naturas igual o análogo al de la va
cante, siempre que posean el título 
profesional o hayan hecho el depósito 
correspondiente, y las Inspectoras de 
Primera enseñanza que sean Maestras 
normales procedentes de la Escuela de- 
Estudios Superiores del Magisterio que 
tengan reconocido este derecho=

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será.: res
pecto a las Profesoras, en primer tér
mino, el determinado por el artícu
lo 45 del Real decreto de 39 de Agosto 
de 1914, que reorganizó las Escuelas 
Normales, y  en cuanto a las Inspec
toras, en segundo lugar, el número con 
que figuren en las listas formadas por 
la referida Escuela de Estudios Supe
riores al finalizar el curso académico 
en que terminaron sus estudios, sien
do preferidas entre solicitantes de pro
mociones distintas las que pertenezcan 
a la más antigua; teniéndose m  cuenta 
en uno y otro caso lo prevenido en el 
Real decreto de anterior mención y 
en las demás disposiciones vigentes. .

4.° Las aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio dentro del 
citado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán constar 
todos -los profesionales, .singularmen
te Jo s  oue sean necesarios para opta®

o tener preferencia en el concurso 
objeto de esta convocatoria), por con
ducto de sus Jefes inmediatos; reco
giendo -en el acto el oportuno recibo., 
de lo que darán inmediatamente cuen
ta, por medio de oficio, al referido 
Centro ministerial, y telegráficamente 
las -que s'e hallen en Canarias,

5.® Dichos Jefes, o Jos encargados 
de esta función, compulsarán los he
chos anotados en las hojas' con sus 
justificantes, certificando de 'ello, bajo 
su responsabilidad; y lo antes posi
ble, con el informe respecto a si el 
interesado reúne o no las condiciones 
del concurso, remitirán esos docu
mentos a este Departamento; bien en
tendido que las referentes a quienes; 
no reúnan, dichas condiciones o que 
se reciban fuera del plazo en este MU 
nisíerio, quedarán, sin ningún valor ni 
efecto,, devolviéndose ?a su proce
dencia.

fie0 El nombramiento de la perso
na designada, para ocupar dicha pla
za se hará con la condición de servir 
el cargo durante dos años, -de acuer
do con lo prevenido en el artículo f».° 
■del Real decreto de 20 de Febrero 
de 1-9.20.

De Real orden lo digo a V. I. para 
•su conocimiento y  demás electos. Dio», 
guarde a V. I. muchos años* Madrid* 
17 de Octubre -de 1936,

TORMO

.Señor Director general de Primera
-enseñanza,

Núm, 1.939.
( Ilm o. Sr.: Construido en Casetas de 

Sopeñano, Ayuntamiento de Valle de 
Mena (Burgos), un magnífico edificio 
escolar, dotado de todos los adelantos, 
a expensas del filántropo D. Alfonso 
Gómez Mena, donde han sido ínstala* 
das las Escuelas nacionales existentes 
en dicho pueblo,

5. M. el Rey (q, D. g |  ha tenido a 
bien disponer :

1.° Que se den las gracias de Real 
orden a D, Alfonso Gómez Mena por 
su altruismo y se le signifique el agra« 
do con que se ha visto m  gemsppso y, 
espléndido desprendimiento en favor; 
de la enseñanza; y

2.® ~Qm en lo sucesivo, las Escue
las nacionales de Casetas de "Sopeña* 
no, Ayuntamiento de Valle de M&m? 
se denominen de “Gómez Mena”, co
mo premio a su patriótico proceder y 
para que sirva para perpetuar m  ¡roe* 
moria y de estímulo a los futuros Mea* 
hechores de la enseñanza, hijos de M 
localidad.

De Real orden lo digo ja V* I- •paff; 
su conocimiento y  de|Ms
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Núm 1.931. 
Ilmo. &r.: Visto el expediente in~ 

¡¿oa-do con motivo del concurso de 
traslado anunciado para proveer las 
plazas de Profesor especial de Taqui
grafía, Mecanografía y Ejercicios de 
gramática española, vacantes en las 
Escuelas profesionales de Comercio 
de Las Palmas, Sania Cruz de Tene
rife, Oviedo, Valencia y Sevilla,

S. M. el . R ey (q . IX g,)? de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Comisión permanente del Consejo 
<de Instrucción publica y lo dispuesto 
en el Real decreto de 17 de Febrero 
de 1922, ha tenido a bies, disponer lo 
siguiente:

1.° Que se declare desierta la pro
misión de las plazas de Profesor espe
cial de Taquigrafía, Mecanografía y 
Ejercicios de Gramática -española, va
cantes en las Escuelas profesionales 
de Comercio de Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife, por no haber con
currido ningún aspirante, y se anun
cié de nuevo la provisión de dichas 
plazas al turno que corresponda,

2.® Nombrar Profesores especiales 
de Taquigrafía, Mecanografía y Ejer
cicios de Gramática española, de las 
Escuelas pericial de Comercio de 
Oviedo y profesionales de Valencia y 
Sevilla, resp.eetivam.eate, a D. Isidoro 
Costillas Sánchez, D. Enrique Martín 
Güzmán y  D* León Sauz Lodre, que 
en la actualidad desempeñan iguales 
asugíiaturas en las Escuelas profesio
nales de Comercio de Gijón, 'Zarago
za y La Corníla,

3.° Que las plazas que resulten va
cantes m  virtud dfe los nuevos nom
bramientos de los señores Costillas, 
Martin Güzmán y Sanz Lodre se anun
cíen en su día para ser provistas al 
tíirno que corresponda»

De Real orden lo digo a V. I» para 
sg conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2u de Octubre de 1930.

TORMO
$eñor Subsecretario de este Minis

terio,

guarde a V. L muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera
¡enseñanza,

Núm, 032* 
Ilmo. Sr.: Las Profesoras especía

les de adultas prestan .sus servicios 
alternando cada una en dos Escuelas 
nacionales de niñas, y  las necesida
des de la enseñanza aconsejan que 
aquellas d:**pongan de una Auxiliar

gratuita en cada Escuela, por resultar 
excesivo, tratándose de un personal 
supernumerario, imponer a éste labor 
diaria en Centros diferentes; y en su 
virtud,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se considere acla
rada la Real orden de 3 de Mayo de 
este año en el sentido de que sólo se 
podrá nombrar una Auxiliar gratuita 
para cada clase especial de adultas 
que funcione en cada Escuela na
cional.

De Real orden lo digo a V. I» para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 27 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor- Director general de Primera

enseñanza, ■

M I NISTERIO D E  FOMENTO

 REALES ORDENES 
Núm. 222. 

Ilmo. Sr.: Corno ampliación de la 
Real orden de 7 del actual,

S. M. el R ey (q, D. g.) .se ha servi
do disponer que el Consejero Ins
pector general D. Salvador Pérez La- 
borda, a. quien por la Real orden cita
da se le ordena continuar la instruc
ción del expediente incoado para es
clarecer la certeza de los hechos que 
se atribuyen al personal de la Jefatu
ra de Baleares, perciba por la ejecu
ción de este servicio la dieta que para 
los de su categoría señala el Regla
mento de / dietas y viáticos aprobado 

i por Real decreto dé 18 de Junio de 
1924, con cargo al capítulo 5.°, artículo 
único, concepto segundo del presupues
to vigente de este Ministerio»

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. L muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de 1930.

p. D.,
MARTINEZ ACACIO

Señor Director géneral de Obras pú
blicas,

Núm. 223,
I lmo. Sr.: .Vista la petición de la 

Cámara Oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación dé Málaga, que in
teresa que en la condonación d:e los 
derechos de almacenaje y paraliza
ción de material otorgados por la 
Real orden número 221, de 14 del ac
tual, inserta en la Gaceta del día 17 
del mismo, Se com prendan las reme
sas que tuvieron como destino !ei 
puerto ele Málaga, y que al plazo má

ximo de duración de la huelga que 
se sirva señalar e! señor Gobernado! 
civil de la provincia se. agreguen cu a 
tro días más:

Considerando que de tanta impon 
tan cía como en la estación del ferro 
carril de Málaga ha sido la paraliza 
ción de material en la estación Mála- 
ga puerto, y habiéndose dictado b  
Real orden citada sin aguardar el tér
mino . de la huelga, rio se pudieron 
conceder los cuatro días más que 
siempre se han estimado necesarios 
para descongestionar de mercancías 
las estaciones y los muelles del puer 
to, como hicieron las Reales ordene i 
números 164 .y 211 en casos pared 
dos al de que se trata»

S» M. el R ey (q. D. g.) se ha ser 
vido disponer:

1.° Que se considere extensiva I¡ 
exen ción  del abono de los derecho' 
de almacenaje y paralización de me 
ferial a que se refería la Real orde: 
número 221, de 14 del actual, inserif 
en la G aceta del 17, con motivo d 
la última huelga general, a las rems 
sas que tuvieron como destino e 
puerto de Málaga,

2.® Que al plazo máximo que ah.ar 
que la exención, que fije el señor Go 
bernador civil de la provincia s* 
agreguen cuatro días más; y

3.° Que por las Compañías infere 
sadas se considere ampliada la Rea' 
orden número 221 en la forma que 
en ésta se dispone,

De Real orden lo digo a Y. I» pan 
su conocimiento y efectos» Dios guar 
de a Y. I. muchos años, Madrid, 2” 
de Octubre de 1930,

MATOS
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca 
rretera.

MINISTERIO DE ECONOMINA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm, 425..

Ilmo. Sr.; El artículo 6d de i Reí 
decreto de 11 -de Junio de 1929 £it 
puso se concediese a la Misión Bioló 
gica de Galicia, fundada por la Janí
de Ampliación de Estudios, da canti
dad de 50.000 pesetas como subven 
ción, con la condición de repartir gra
tuitamente- sus semillas seleccionadas 
de maíz a las organizaciones qu.e fvo 
brían de nuñtípRcvTA para Galicia v 
litoral cp ufé hoco, "r f 'h lítir en su so
lio como becarios a dos Ingeniero} 
Agrónomos óm irm  h*" por el InMUuL 
de Cerealicultura, k
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| Acordado por el Consejo de Minis-
jtros el pago de dicha cantidad, con 
objeto de que pueda dicha Misión Bio
lógica continuar la obra que tan acer
tadamente viene realizando para el 
desarrollo de la riqueza cerealista de 
Galicia y las provincias del litoral can
tábrico, es indispensable precisar el 
Centro u Organismo a quien ha de ve
rificarse el pago, por lo que, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 49 del Reglamento para ¡el funcio- 
inamiento de la Junta de Ampliación 
de Estudios, aprobado por Real de- 

xreto de 22 de Enero de 1910, de cuyo 
organismo depende la mencionada ¡Mi- 

'sión,
S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido 

.¡•disponer se pongan a disposición de 
Jla Junta de Ampliación de Estudios 
¡¡Jas 50.000 pesetas a que se refiere ¡el 
jartícülo 6.° del Real decreto de 11 de 
|Junio de 1929, para su destino a la 
Elisión Biológica de Galicia, en las 
Acondiciones a que dicha soberana dis
posición hace referencia.

Es al mismo tiempo la voluntad de 
Su Majestad, que, a fin de mantener la 
debida coordinación (entre los servi
cios de este Ministerio y la Junta men- 

Icionada, se interese de ésta incluya 
jen la Comisión encargada de regir la 
M isión Biológica de Galicia a un re
presentante de este Ministerio pro
puesto por e(l Instituto de Cerealicul
tura, designándose a su vez, también 
p o r  ¡este Departamento, un represen
tante del Patronato local de la Mi
s ió n  referida.
í  De Real orden lo digo a V. I. para

¡u conocimiento y demás efectos. Dios 
uarde a V. I, muchos años. Madrid, 
2 de Octubre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI
eñor Director general de Agricultura.

 ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

D IR ECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

C omo resultado del concurso-oposi- 
|ddn celebrado en esta Presidencia 
fPirección general de Marruecos y Co
lonias) para cubrir plazas de Practi- I

cante de Medicina y Cirugía existen
tes en las Intervenciones militares de 
nuestra Zona de Protectorado en Ma
rruecos, en el que resultaron aprooa- 
dos con los números 9 y 12, respecti
vamente, los aspirantes D. Antonio Ro
dríguez Ramos y D. Angel Silva Cor
nuda, y habiéndolo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
designarlos para ocupar las vacantes 
existentes en los servicios sanitarios 
de Villa Cisneros y La Agüera, respec
tivamente, en las que percibirán, una 
vez posesionados de sus destinos, 3.000 
pesetas de sueldo y 3.000 de gratifica
ción, con cargo al vigente Presupuesto 
de las Posesiones españolas del Africa 
occidental, ¡sección, 13, capítulo 1.°, 
artículo 4.°, “Servicios sanitarios” ; de
biendo efectuar la presentación en las 
citadas plazas en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de esta Real or
den,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Octubre de 1930.—El 
Director general, Diego Saavedra. 
Señor Gobernador general del Sahara.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
ASUNCOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio que en la Caja Nacional de 
Jubilaciones y Pensiones civiles de 
aquella capital se hallan depositadas 
diversas sumas como indemnizaciones 
por accidente del trabajo que produjo 
el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles siguientes:

Doroteo Zugasti, de cincuenta años 
de edad, soltero.

José Antonio Arango, de cuarenta y 
cuatro años de edad, casado, de pro
fesión guarda-tren.

Madrid, 25 de Octubre de 1930.—El 
Subsecretario, D. de Iâ > Bárcenas.

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento de los súbdi
tos españoles siguientes:

Joaquín Martínez,
Paulina Carreras, viuda de Ayo,
Manuel García.
Angel Martínez.
José Vázquez.
Francisco Fernández.
María Josefa Barreira .González,
Balbina López.
Manuel Mayor.
Juan Gilabert.
María Rodríguez Naveira.
Madrid, 25 de Octubre de 1930.—El 

Sn i -’-'c i a rio, D. de las Bárcenas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA.
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. Leandro Díaz Martínez, 
Maestro de Nogueirá (Lugo), solicitan
do excedencia por más de un año y 
menos de dos, y teniendo en cuenta 
que reúne las condiciones exigidas 
por el artículo 138 del Estatuto ge
neral del Magisterio,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que se conceda la excedencia 
solicitada, como comprendido en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto, quedando sujeto a lo 
que para esta clase de excedencias 
previenen las disposiciones vigentes.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocmiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Octubre de 1930.—El Director ge
neral, P. A., M. Pozo.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de'Lugo*

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

PERSONAL

Vista la instancia promovida por el 
Inspector de Higiene y Sanidad Pe
cuaria D. Agustín Pérez Tomás, afec
to a la Aduana de Vera de Bidasoa 
(Navarra), en solicitud de que se le 
conceda treinta días de licencia por 
enfermo:

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el informe de la 
Inspección general y la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Inspector de Higiene y  
Sanidad Pecuaria, y, en su consecuen
cia , concederle un mes de licencia por 
enfermo, y, por tanto, con goce de 
sueldo, con arreglo a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, y quedan
do el servicio reglamentariamente 
atendido.

De orden del señor Ministro lo digd 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid» 25 de Octubre de 1930.—El- 
Director general, El Marqués de Ru- 
chena.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.


